
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 88196 

 

Bogotá, D. C., primero (1) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Omar Antonio Escobar Acevedo vs. Fiduciaria de 

Occidente S.A. en calidad de vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo Fideicomiso Fiduoccidente – 

Zandor Capital SAS. 

 

Córrase traslado del incidente de nulidad que presentó el 

apoderado del recurrente conforme a lo previsto en el artículo 

134 del Código General del proceso, aplicable a los juicios del 

trabajo por virtud del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 05 de octubre de 2021, Se notifica por 
anotación en estado n.° 164 la providencia 
proferida el 01 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 08 de octubre de 2021 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de octubre de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 

 

 
 

 

 


